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Señores: 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga. 

E.S.D. 

 

Radicado 2020-00260-00 

Referencia Proceso ejecutivo. 

Demandante Constructora e inmobiliaria Arabella  

Demandado Geober Enrique Herrera Cadena  

 

 

GABRIEL ALEJANDRO GONZALEZ DIAZ, Abogado en ejercicio, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en condición de apoderado de (GEOBER ENRIQUE HERRERA CADENA), por 

medio del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL 

AUTO QUE DICTA MANDAMIENTO DE PAGO DEL 13 DE OCTUBRE DE 2020 y la 

ADICIÓN AL MANDAMIENTO DE PAGO DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2020, bajo los 

siguientes argumentos: 

 

➢ DEL AUTO QUE SE ATACA. 

 

El auto recurrido es el auto de fecha trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) el cual 

ordenó el mandamiento de pago en favor del demandante y el auto de fecha   nueve (09) de 

noviembre de 2020 mediante el cual se adiciono el auto que ordeno el mandamiento de pago. 

 

➢ DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y LA 

OPORTUNIDAD. 

 

En los procesos ejecutivos reglados por el articulo 422 y ss de la ley 1564 de 2012, se siguen 

algunas reglas especiales, entre las que se encuentran el trámite de las excepciones, recurso 

y la procedencia de este. 

Los requisitos formales es procedente alegarlos mediante el recurso de reposición en los 

términos del artículo 430 del CGP: 

 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 



 

 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 

controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de 

dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 

reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, según fuere el caso. 

 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento 

de pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el demandante, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el 

juez para que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que 

haya lugar a nuevo reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si 

la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese vinculado en el proceso 

ejecutivo. 

 

Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en 

proceso separado. 

 

De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá 

teniendo vigencia la interrupción de la prescripción y la inoperancia de la caducidad 

generados en el proceso ejecutivo. 

 

El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de 

liquidación de perjuicios en contra del demandante, si a ello hubiere lugar.” 

 

 

En cuanto a las excepciones previas por vía de recurso de reposición, también se puede 

alegar en virtud de lo dispuesto por el artículo 422 del CGP: 

 

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a 

las siguientes reglas: 

 

Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 

demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 



 

 

Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o 

transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de 

la cosa debida. 

    

El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 

mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 

terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe 

o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, 

imponiendo condena en costas y perjuicios.” (NEGRILLA PROPIA) 

 

 

En Cuanto a la oportunidad para interponerlo, se siguen la regla general de tres días siguientes 

a la notificación para interponerlo en virtud de lo dispuesto en el artículo 319 de la ley 1564 de 

2012 y la misma no requiere traslado especial en virtud de lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020. 

 

Una vez decantada la procedencia del recurso de reposición y encontrándome en término para 

interponerlo, en virtud de que el mismo se notificó el día 23 de febrero de 2020 en debida forma 

por correo electrónico por parte del despacho judicial y a la fecha de interposición no ha 

fenecido los tres días, pasará el suscrito abogado a realizar los argumentos. 

 

 

➢ MOTIVOS DE INCONFORMIDAD QUE DAN ORIGEN AL RECURSO  

 

Falta de requisitos formales del título ejecutivo base de ejecución   que conllevan a que 

el documento allegado con la demanda no constituya un título e Ejecutivo. 

 

Para que se pueda librar mandamiento ejecutivo de pago, es necesario que el titulo ejecutivo 

constituya una obligación que cumpla las características, de ser clara, expresa y actualmente 

exigible, tal como lo prevé el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, que dice: 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 



 

 

de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 

de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184.” 

 

De lo anterior, es importante tener claridad antes de descender al caso concreto, sobre el 

entendimiento en el sentido de que el titulo ejecutivo debe ser claro, expreso y exigible, la Corte 

Constitucional en sentencia T-747 de 2013 manifestó referente a cada uno de los elementos del 

título ejecutivo que “Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en 

la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores 

que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición. 

 

De acuerdo al caso en concreto el presunto título base de ejecución es un contrato de 

arrendamiento que suscribió mi poderdante en calidad de codeudor el día 02 de mayo de 2013 

sobre un bien inmueble con destinación comercial ubicado en la Calle 35 No 32-86 y Calle 35 

No 32-88 de la ciudad de Bucaramanga, contrato suscrito con el demandante. Contrato que en 

un primer momento al llegar la fecha prevista inicialmente se prorrogo por un término igual a 

la inicial, esto es, desde el día 02 de mayo de 2014 al 01 de mayo de 2015, desde ya manifiesto 

que desde el día 01 de mayo de 2015 mi poderdante ya NO era arrendatario del bien inmueble, 

por las siguientes razones: 

 

El día 23 de septiembre de 2014, el señor JORGE MORENO, GEOBER ENRIQUE HERRERA 

y CRISTIAN decidieron radicar ante la inmobiliaria ARABELLA “notificación entrega 

inmueble arrendado”, la misma fue radicada para la entrega del inmueble local comercial 

ubicado en la Calle 35 No 32- 86 y Calle 35 No 32-88 de la ciudad de Bucaramanga. 

 

La Inmobiliaria ARABELLA mediante comunicado de fecha 24 de septiembre de 2014, le 

contesta al señor JORGE MORENO que aclarara la intención de dar por terminado el contrato 

y si la intención era darlo por terminado antes de la fecha prevista para la terminación de este 

(01- mayo-2015). 

 

En respuesta a la anterior petición, JORGE MORENO, respondió el comunicado de la 

inmobiliaria (demandante), mediante oficio recibido por la persona jurídica el día 15 de octubre 

de 2014, el cual manifiestan que “(…) ya que estamos interesados en entregar y que no sea 

renovado el contrato de dicho inmueble, por lo anterior el inmueble será entregado para la fecha 

de vencimiento para el día PRIMERO (01) de mayo de 2015.” 

 

Una vez la manifestación de dar por terminado el contrato de arrendamiento por parte de 



 

 

JORGE MORENO, la inmobiliaria mediante comunicado de fecha 24 de octubre de 2014 

manifestó que acepta la entrega terminación del contrato sobre el bien inmueble por parte de 

los arrendatarios y que debía entregar sin ningún tipo de obligación pendiente como servicios 

públicos, administración y arriendo. 

 

Finalmente, los arrendatarios decidieron iniciar el proceso de desinstalación y cancelación y 

entrega del inmueble, dejando a paz y salvo por cada uno de los conceptos como servicios 

públicos, cánones de arrendamiento, etc. 

 

Desde la fecha 01 de mayo de 2015 se dio la terminación del contrato de arrendamiento, en 

virtud de que JORGE MORENO manifestó la intención de DAR POR TERMINADO Y 

ENTREGAR EL INMUEBLE ARRENDADO, no con tres meses de anticipación como está 

previsto en la cláusula cuarta de contrato de arrendamiento “CUARTA-DURACIÓN”, sino 

que se realizó el preaviso de terminación siete (07) meses antes de la terminación del 

contrato de arrendamiento (prorroga 1). 

 

El inmueble desde año 2015 es arrendado y utilizado por una persona natural de nombre 

SANDRA PIEDAD VARGAS SOTO, como se relata a continuación. 

 

Ahora bien, es importante ilustrar al despacho, la verdadera situación fáctica  debido a que, 

aunado a lo anterior, el establecimiento de comercio denominado SEVEN BAR KARAOKE 

fue adquirido por parte de SANDRA VARGAS, debido a que la propietaria de referido 

establecimiento de nombre TEOFILDE VEGA ARAQUE lo vendió en favor de la señora 

SANDRA PIEDAD VARGAS SOTO, fecha de la venta y transferencia del establecimiento 

de comercio en el año 2015; y quien también desde enero de 2015 adquiere el arriendo del 

inmueble ubicado en la Calle 35 No 32-86 y Calle 35 No 32-88 de la ciudad de Bucaramanga, 

como ella misma lo manifiesta en declaración juramentada de fecha 22 de febrero de 2021: 

 

 

Pese a que ya se había terminado el contrato, la inmobiliaria demandante en un acto de mala fe 

siguió generando recibos a nombre del señor JORGE MORENO ROJAS sin que este tuviera 

conocimiento, y más aun que desde la fecha de terminación del contrato (01 de mayo de 2015) 



 

 

quien continuaba cancelando el canon arriendo era la actual arrendataria SANDRA PIEDAD 

VARGAS SOTO, la mencionada señora era la persona quien ejecuto todos los actos propios 

del contrato de arrendamiento. 

 

Con posterioridad a la situación fáctica descrita anteriormente, la demandante le envía un 

comunicado de fecha 16 de abril de 2016 al señor JORGE MORENO en el que le manifiesta 

que no acepta el subarriendo, teniendo la inmobiliaria pleno conocimiento de la terminación 

del contrato y de la persona que ostentaba la tenencia del inmueble.  

 

De acuerdo con los presupuestos facticos anteriores es importante precisar si los requisitos del 

titulo ejecutivo presentado en demanda son suficientes para llelegvar a cabo la meterializacion 

de un proceso de ejecución en contra de mi representado. 

 

 

CLARA: De entrada, este presupuesto no se cumple debido a que en este caso NO se puede 

determinar el deudor, teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento fue terminado por 

las partes de común acuerdo y bajo los parámetros contractuales y legales el día 01 de mayo de 

2015 y desde esta fecha mi poderdante no es arrendatario. La obligación por ser derivada de un 

contrato de arrendamiento, no se puede determinar la naturaleza de la obligación, debido a que 

el mismo es confuso por no estar previsto en el título ejecutivo, pues este terminaba el día 01 

de mayo de 2014; sin en gracia de discusión se aceptará que el mismo fue prorrogado 

sucesivamente hasta la fecha en que se están cobrando los dineros por la demandante, la misma 

esta llamada al fracaso debido a que es claro que mi poderdante realizó el procedimiento para 

la terminación de la obligación. 

 

Al no estar previsto los extremos en debida forma de la obligación, como por ejemplo las fechas 

en que cada obligación se hace exigible, la fecha en que debe cumplirse, el valor que se adeuda 

y lo relevante que estos factores sean imputables al demandado, situación que brilla por su 

ausencia, hacen que la obligación NO SEA CLARA como elemento sine qua non del título 

ejecutivo. 

 

Aunado a lo anterior, la obligación que se derivó presuntamente del contrato   inicial fue la 

supuesta prorroga que NO existió por haberse terminado el contrato de arrendamiento desde 

hace algunos años atrás a los dineros que está cobrando el demandante. 

 

EXPRESA: El titulo ejecutivo base de ejecución tampoco es expresa, pues en el contrato de 

arrendamiento NO se encuentra redactado de forma expresa y mucho menos manifiesta la 

obligación, debido a que el demandante no allego al proceso las pruebas del trámite y 

manifestación de terminación del contrato. 

 



 

 

EXIGIBLE: La obligación derivada del titulo ejecutivo (contrato de arriendo), debe 

convertirse en un título ejecutivo complejo, en virtud de que desde el vencimiento del término 

previsto en el contrato prevé una obligación de plazo desde el 02 de mayo de 2013 hasta el 01 

de mayo de 2014 y las otras obligaciones son condicionadas, es decir, que si los arrendatarios 

no daban aviso de terminación con tres meses con antelación al plazo de vencimiento del 

contrato, este se prorrogaría convirtiéndose así en una obligación condicionada a la 

manifestación de no continuar con el arriendo por parte de los demandados; para insistir en este 

punto es importante manifestar como se dejó plasmado en líneas anteriores, que los 

demandados pasaron el preaviso con 7 meses de anticipación a la segunda prórroga del contrato 

(01 de mayo de 2015). 

 

Finalmente con los argumentos esbozados anteriormente la obligación ordenada en contra de 

mi poderdante, NO tiene la fuerza y validez de un título ejecutivo, pues la misma al estar 

confusa se convierte en otro tipo de obligación, máxime cuando no se puede determinar la causa 

de la obligación entendida en sentido que mi poderdante es ajeno a la presunta obligación que 

reclama la demandante; aunado esta la circunstancia la cual para determinar los factores causa, 

efecto y viabilidad de la obligación imputable a mi poderdante deben mirarse el contrato de 

arrendamiento inicial y las solicitudes de terminación del contrato de arrendamiento presentada 

por los demandados y también la verdadera arrendataria del inmueble desde la fecha en que 

terminó el contrato (año 2015). 

 

Al no ostentar el titulo ejecutivo base de ejecución una obligación clara, expresa y exigible, 

debe el juez revocar el auto que libro mandamiento de pago en contra de mi poderdante y que 

lo adiciono. 

 

El documento base de ejecución no contienen una obligación exigible sino condicionada. 

Para fundamentar lo argüido, debo remitirme al documento base de ejecución, esto es, el 

contrato de arrendamiento, el cual en la cláusula cuarto se manifestó que: 

 

 

 

 

 



 

 

Es  de precisar varias cuestiones que conllevan a que la exigibilidad de la obligación 

desaparezca por estar condicionada, en virtud a que en un primero momento el contrato de 

arrendamiento vencía el día 01 de mayo de 2014, esta fecha estaba condicionada a varias 

situaciones fácticas inmersas en la relación contractual, 1) Si dentro de los tres meses 

anteriores a la terminación del inicial no se manifiesta de manera expresa que el contrato no 

será renovado este se entenderá prorrogado por el termino inicial, una vez feneció la fecha de 

tres meses de terminación del inicial mi poderdante guardo silencio y este se prorrogo por el 

termino inicial, esto es, por un año desde el 02 de mayo de 2014 hasta el 01 de mayo de 2015 

(en este momento la obligación paso a ser condicionada por estar supeditada a la 

manifestación de no prorrogar el contrato o renovar), 2. Mi poderdante continua con el 

contrato en virtud a la primer prorroga que vencía el 01 de mayo de 2015, pero esta vez mi 

poderdante manifestó con 7 meses de antelación la terminación del contrato 7 octubre de 

2014 y la demandante acepto esta terminación en esa fecha. 

 

De lo anterior se concluye que la obligación estaba supeditada a una condición, que era la 

manifestación expresa de dar por terminado el contrato o su no renovación con 3 meses de 

antelación al vencimiento de la prórroga. Situación que ocurrió en el caso de marras. Pero no 

entiende el demandado por qué razón se están cobrando dineros que no deben por estar 

extinta la obligación desde hace varios años y además ese inmueble fue arrendado y 

usufructuado por otra persona. 

 

➢ EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

4.1. INEPTA DEMANDA. Indebida escogencia de la acción e indebida 

acumulación de pretensiones. 

 

La anterior excepción tiene fundamento en numeral 5 del artículo 100 del CGP: 

 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 

traslado de la demanda: 

(…) 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

 

(…) 

 

Dentro de las obligaciones derivadas del incumplimiento por las partes dentro de una relación 



 

 

contractual, cuando es proveniente de un contrato de arrendamiento, la legislación procesal 

civil a previsto como acción idónea dentro de los procesos verbales especiales, el 

denominado proceso de restitución de inmueble previsto en el artículo 384 del CGP: 

 

“ARTÍCULO 384. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando 

el 

arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado se 

aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de 

arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en 

interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria. 

 

2. Notificaciones. Para efectos de notificaciones, incluso la del auto admisorio de la 

demanda, se considerará como dirección de los arrendatarios la del inmueble 

arrendado, salvo que las partes hayan pactado otra cosa. 

 

3. Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el término de 

traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución. 

 

4. Contestación, mejoras y consignación. Cuando el demandado alegue mejoras, 

deberá hacerlo en la contestación de la demanda, y se tramitará como excepción. 

 

Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, 

cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en 

virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha 

consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada 

con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de 

lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes 

de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a 

favor de aquel. 

 

Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar 

oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los 

cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará 

de ser oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso 

ejecutivo. 



 

 

 

Los cánones depositados en la cuenta de depósitos judiciales se retendrán hasta la 

terminación del proceso si el demandado alega no deberlos; en caso contrario se 

entregarán inmediatamente al demandante. Si prospera la excepción de pago 

propuesta por el demandado, en la sentencia se ordenará devolver a este los cánones 

retenidos; si no prospera se ordenará su entrega al demandante. 

 

Los depósitos de cánones causados durante el proceso se entregarán al demandante a 

medida que se presenten los títulos, a menos que el demandado le haya desconocido 

el carácter de arrendador en la contestación de la demanda, caso en el cual se retendrán 

hasta que en la sentencia se disponga lo procedente. 

 

Cuando se resuelva la excepción de pago o la del desconocimiento del carácter de 

arrendador, se condenará al vencido a pagar a su contraparte una suma igual al treinta 

por ciento (30%) de la cantidad depositada o debida. 

 

Cuando el arrendatario alegue como excepción que la restitución no se ha producido 

por la renuencia del arrendador a recibir, si el juez la halla probada, le ordenará al 

arrendador que reciba el bien arrendado y lo condenará en costas. 

 

5. Compensación de créditos. Si en la sentencia se reconoce al demandado derecho al 

valor de las mejoras, reparaciones o cultivos pendientes, tal crédito se compensará 

con lo que aquel adeude al demandante por razón de cánones o de cualquiera otra 

condena que se le haya impuesto en el proceso. 

 

6. Trámites inadmisibles. En este proceso son inadmisibles la demanda de 

reconvención, la intervención excluyente, la coadyuvancia y la acumulación de 

procesos. En caso de que se propongan el juez las rechazará de plano por auto que no 

admite recursos. 

 

El demandante no estará obligado a solicitar y tramitar la audiencia de conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad de la demanda. 

 

7. Embargos y secuestros. En todos los procesos de restitución de tenencia por 

arrendamiento, el demandante podrá pedir, desde la presentación de la demanda o en 

cualquier estado del proceso, la práctica de embargos y secuestros sobre bienes del 

demandado, con el fin de asegurar el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación económica derivada del 

contrato, del reconocimiento de las indemnizaciones a que hubiere lugar y de las 



 

 

costas procesales. 

 

Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como previos a la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. En todos los 

casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el 

juez señale para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de dichas 

medidas. La parte demandada podrá impedir la práctica de medidas cautelares o 

solicitar la cancelación de las practicadas mediante la prestación de caución en la 

forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el cumplimiento de la 

sentencia. 

 

Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no promueve la ejecución en 

el mismo expediente dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, perjuicios, o 

cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia. Si en esta se condena en 

costas el término se contará desde la ejecutoria del auto que las apruebe; y si hubiere 

sido apelada, desde la notificación del auto que ordene obedecer lo dispuesto por el 

superior. 

 

8. Restitución provisional. Cualquiera que fuere la causal de restitución invocada, el 

demandante podrá solicitar que antes de la notificación del auto admisorio o en 

cualquier estado del proceso, se practique una diligencia de inspección judicial al 

inmueble, con el fin de verificar el estado en que se encuentra. Si durante la práctica de 

la diligencia se llegare a establecer que el bien se encuentra desocupado o 

abandonado, o en estado de grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, el juez, a 

solicitud del demandante, podrá ordenar, en la misma diligencia, la restitución 

provisional del bien, el cual se le entregará físicamente al demandante, quien se 

abstendrá de arrendarlo hasta tanto no se encuentre en firme la sentencia que 

ordene la restitución del bien. 

 

Durante la vigencia de la restitución provisional, se suspenderán los derechos y 

obligaciones derivados del contrato de arrendamiento a cargo de las partes. 

 

9. Única instancia. Cuando la causal de restitución sea exclusivamente la mora en el 

pago del canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia.” 

 

El anterior proceso y en virtud del trámite previsto en la norma citada, es el escenario idóneo 

para solicitar dos cosas importantes: 1. La restitución del inmueble y 2. Los cánones de 

arrendamiento o la renta, situación factible en caso concreto en virtud de que la lectura de los 



 

 

hechos narrados por la demandante se puede observar que pretende el pago de unos cánones 

de arriendo o la renta presuntamente debida, por lo tanto puede hacer uso de esta acción que 

es la idónea, es más su señoría mediante auto que admite librar mandamiento de pago niega 

la pretensión encaminada al pago de perjuicios: 

 

 

Claramente la finalidad de la parte demandante NO es que se ejecute al demandado sino 

declarar el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en el contrato de arrendamiento. 

Escenario en donde si demuestra el incumplimiento de la parte demandada puede cobrar la 

renta o cánones que manifiesta son debidos y el pago pecuniario que del contrato de 

arrendamiento se derivaron. 

 

No es viable que el demandante utilice dos vías accionarias para demandar a mi poderdante, 

debido a que si se observa actualmente cursa en el juzgado 11 Civil Municipal de 

Bucaramanga demanda por restitución de inmueble arrendado bajo el radicado 

68001400301120200023800:  

Demanda que aún no se ha notificado a los demandados pero que es utilizada por el demandante 

para acceder a las mismas pretensiones acá ejecutadas, debido a que en la misma se estaría 

cobrando las presuntas rentas debidas. 

 

Entonces el demandante cuenta con la vía idónea para demandar las presuntas obligaciones 

derivadas del contrato de arrendamiento y que en definitiva esta llevad a cabo; en este caso 

el proceso ejecutivo se convierte en subsidiario al del uso de la acción de restitución de 

inmueble arrendado, máxime cuando no existe claridad sobre la obligación, el contrato se 

encuentra terminado, los demandados NO son arrendatarios y la arrendataria es otra persona 

diferente a los demandados. 

 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

 E INEXISTENCIA DEL DEMANDADO. 

 

La excepción la fundamento en lo previsto en el numeral 3 del articulo 100 de la ley 1564 de 

2012. 

 

Frente al particular sin más rodeos el demandado no existe en virtud de que el contrato de 

arrendamiento desde el año 2015 y en los sucesivo estuvo a nombre de la señora SANDRA 



 

 

PIEDAD VARGAS SOTO, quien en los diferentes documentos radicados ante la misma 

demandante se hizo pasar como tal (arrendataria), cancelaba el canon de arriendo y 

usufructuaba el bien inmueble. Por lo tanto, la existencia de otra persona diferente a mi 

poderdante del vinculo contractual, conlleva a que el señor JORGE MORENO no tenga la 

calidad de demandado convirtiéndose en inexistente el vínculo con la obligación ejecutada. 

 

Sobre el sustento de la excepción el tratadista HERNAN FABIO LÓPEZ BLANCO, ha 

señalado que: “se presenta cuando el sujeto de derecho, que demanda o es demandado, no 

tiene tal calidad, bien porque la perdió o porque jamás tuvo vida jurídica, lo cual es muy 

frecuente en el caso de las personas jurídicas. En efecto, piénsese en que se adelanta un 

proceso en contra de una supuesta sociedad anónima que nunca ha sido constituida, o contra 

una fundación que no ha llenado los trámites necesarios para tal calidad; resulta innegable 

que en tales casos no existe el sujeto de derecho demandado, como tampoco lo hay si se 

demanda como si estuviera viva a la persona natural que falleció…” 

 

 

Ligado a lo anterior, el suscrito considera que el caso concreto se encuentra la legitimación 

en la causa por pasiva, en virtud de que la obligación que se está ejecutando no esta a cargo 

del demandado. La legitimación en la causa por pasiva es requisito sine qua non para la 

procedencia del trámite de un proceso, máxime como lo que aquí se demanda es la presunta 

obligación de dar una suma de dinero por parte del demandado y en favor del demandante. 

 

➢ SOLICITUD. 

 

Solicito al señor juez en virtud del recurso de reposición en contra del AUTO QUE DICTA 

MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 13 de octubre de 2020 y la ADICIÓN AL 

MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 09 de noviembre de 2020, lo siguiente: 

 

1. Se reponga los autos objeto de reproche y en consecuencia se niegue el 

mandamiento de pago en favor del demandante y en contra de los demandados. 

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 587 del CGP, solicito se condene al 

demandante a pagar los perjuicios ocasionados al demandado derivados de las 

medidas cautelares decretadas y consumadas. 

3. Se condene al demandante a pagar las costas procesales y agencias en derecho. 

 

Ruego a su despacho se resuelva el presente recurso de reposición de forma expedita y se 

acceda a las solicitudes, en virtud al daño que se está ocasionando al demandando con las 

medidas cautelares decretadas y consumadas; máxime como se demostró y arguyo mi 

representante no debe ningún valor pecuniario o no está obligado con la demandante. 



 

 

 

6. PRUEBAS. 

 

1. Declaración extrajuicio No 419/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, rendida en la 

Notaria Cuarta del Circulo de Bucaramanga por SANDRA PIEDAD VARGAS 

SOTO. 

2. Declaración extrajuicio No 414/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, rendida en la 

Notaria Cuarta del Circulo de Bucaramanga por JUAN PABLO PINZÓN VEGA. 

3. Oficio de fecha 18 de diciembre de 2017, recibido por la inmobiliaria ARABELLA 

el día 20 de diciembre de 2020 8sello de recibido), en donde mi JORGE MORENO 

hace la manifestación de exarrendatario. 

4. RUT de la señora SANDRA PIEDAD VARGAS SOTO. 

5. Recibo de pago de impuestos en la Secretaria de Hacienda de Bucaramanga a nombre 

de SANDRA PIEDAD VARGAS SOTO. 

6. Formulario de cambio de contribuyente en la alcaldía de Bucaramanga en favor de la 

señora SANDRA PIEDAD VARGAS. 

7. Cedula de ciudadanía de la señora SANDRA PIEDAD VARGAS SOTO. 

8. Impuesto de industria y comercio del establecimiento comercial ubicado en la calle 

35 No 32-86. 

9. Oficio dirigido a la inmobiliaria ARABELLA por parte de SANDRA PIEDAD 

VARGAS. 

10. Registro fotográfico del establecimiento de comercio SEVEN BAR KARAOKE. 

11. Comprobante de pago y certificado de existencia y representación legal de SEVEN 

BAR KARAOKE. 

12. Registro de establecimiento comerciales proferido por la alcaldía de Bucaramanga en 

favor de la señora SANDRA PIEDAD VARGAS. 

13. Oficio de fecha 29 de octubre de 2020 por parte del señor GEOBER ENRIQUE, 

dirigido a la inmobiliaria ARABELLA con recibido por parte de la misma el día 29 de 

octubre de 2014. 

14. Respuesta de satisfacción en la terminación del contrato de arriendo por parte de la 

inmobiliaria ARABELLA de fecha 24 de octubre de 2014 dirigido a los acá 

demandados. 

15. Solicitudes por parte de la ex propietaria del establecimiento de comercio SEVEN 

BAR KARAOKE, TEOFILDE VEGA ARAQUE en donde dan cuenta que se hicieron 

todos los trámites para la entrega del inmueble el día del vencimiento (01 de mayo de 

2015). 

16. Oficio de notificación de entrega y no renovación del contrato de arrendamiento del 

bien inmueble de fecha 07 de octubre de 2014, por parte de los señores JORGE 

MORENO, CRISTINA RUEDA Y GEOBER HERRERA, con destino a la 



 

 

inmobiliaria ARABELLEA CU quien recibe el oficio el día 15 de octubre de 2014. 

17.  Oficio respuesta por parte de la inmobiliaria ARABELLA de fecha 24 de septiembre 

de 2014. 

18. Oficio inicial de notificación de entrega del bien inmueble y no renovación del contrato 

de arrendamiento de fecha 18 de septiembre de 2014, por parte de los señores JORGE 

MORENO, CRISTINA RUEDA Y GEOBER HERRERA, con destino a la 

inmobiliaria ARABELLEA  quien recibe el oficio el día 23 de septiembre de 2014. 

19. Constancia sistema de la rama judicial o siglo XXl del proceso de restitución de 

inmueble arrendado incoado por la CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

ARABELLA E.U. en contra de los acá demandados que cursa en el juzgado 11 Civil 

Municipal de Bucaramanga. 

 

7. NOTIFICACIONES: 

 

Demandado (GEOBER ENRIQUE HERRERA): Correo electrónico geober5@hotmail.com 

y celular: 316-523-9378 dirección calle 48 # 8-31 APT 501 Bogotá  

 

Suscrito apoderado: Cra 10 # 27-51 oficina 201 Bogotá; correo electrónico 

gabrielgonzalezdiaz@hotmail.com  y numero de celular:  316-523-9378 

 

Atentamente, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE  

GABRIEL ALEJANDRO GONZALEZ DIAZ  

C.C. 1.110.501.003 DE IBAGUÉ 

T.P. 270808 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

mailto:geober5@hotmail.com
mailto:gabrielgonzalezdiaz@hotmail.com






































































































    REPORTE DEL PROCESO     

68001400301120200023800 
 

Fecha de la consulta:   2021-03-08 20:42:49 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-03-08 18:27:37 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2020-07-27 Clase de Proceso Verbal Sumario 

Despacho JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente HELGA JOHANA RIOS DURAN Ubicación del Expediente  

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de Radicación (N0.2) 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ARABELLA E.U. 

Demandado No CRISTIAN RUEDA RODRIGUEZ 

Demandado No GEOBER ENRIQUE HERRERA CADENA 

Demandado No JORGE MORENO ROJAS 

 



Actuaciones del Proceso 
 

Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-03-02 Recepcion de 

Memorial 

DRA. DAYRA MANTILLA G,  REPRESENTANTE LEGAL  DE CONSTRUCTORA E 

INMOBILIAIRIA  ARABELLA  EU  SOLICITA ACCESO AL EXPEDIENTE -CORREO 

ELECTRONICO -N0. 2 (10.59) -MM- 

  2021-03-02 

2021-02-16 Recepcion de 

Memorial 

DR. JUAN SEBASTIAN MANOSALVA, SOLICITANDO NOTIFICACION EN DEBEDIA FORMA  Y 

EL LINK DEL PROCESO -CORREO ELECTRONICO - N0.2  (9:59) --MM- 

  2021-02-16 

2021-02-16 Recepcion de 

Memorial 

ALLEGANDO PODER -CORREO ELECTRONICO N0.2 (9:58) -MM   2021-02-16 

2021-02-16 Recepcion de 

Memorial 

REITERANDO SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN CONDUCTA  CONCLUYENTE -SOLICITANDO SE 

RECONOZCA PERSONERIA  -CORREO ELECTRONICA- N0. 2 (8.00) -MM- 

  2021-02-16 

2021-02-11 Recepcion de 

Memorial 

ALLEGANDO NOTIFIACIÓN  POR CONDUCTA CONCLUYENTE -SOLICITANDO 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA -CORREO ELECTRONICO- N0. 2 (12:20) 

  2021-02-11 

2021-02-11 Recepcion de 

Memorial 

ALLEGANDO  NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE -SOLICITANDO RECONOCER 

PERSONERIA -CORREO ELECTRONICO N0. 2 (8:00) -MM- 

  2021-02-11 

2020-12-09 Recepcion de 

Memorial 

SOLICITANDO AUTORIZAR QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE EL AUTO QUE LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO - ALLEGA CORREOS ELECTRONICOS-  CORREO EELECTRONICO- 

N0.  2 (3:27) 

  2020-12-09 

2020-10-16 Recepcion de 

Memorial 

Dte solicita notificacion personal, pasa (2)   2020-10-16 

2020-08-31 Recepcion de 

Memorial 

SOLICITA SE NOTIFIQUE A LOS DEMANDADO, PASA (2)   2020-08-31 

2020-08-24 Fijacion estado Actuación registrada el 24/08/2020 a las 20:10:28. 2020-08-25 2020-08-25 2020-08-24 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2020-08-24 Auto admite 

demanda 

   2020-08-24 

2020-07-27 Radicación de 

Proceso 

Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 27/07/2020 a las 23:09:54 2020-07-27 2020-07-27 2020-07-27 
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